
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sidra, con una superficie de 6-
00-00 hectáreas, Municipio de Concordia, Sin.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145448, de fecha 23 de agosto de 2001, autorizó a esta
Representación Regional del Pacífico, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número
VI/60709, de fecha 23 de noviembre de 2001, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de
la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio denominado "La
Sidra", presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado
de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de
6-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Martín y Alfonso Beltrán Granados

AL SUR: Cause del río Concordia

AL ESTE: Rosendo Díaz y María del Carmen Peraza Díaz

AL OESTE: Reyes García Canizales

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de información local, por una sola
vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde y
levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir
de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convengan, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se
encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Culiacán, Sin., a 30 de noviembre de 2001.-
El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica.



AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sidra, con una superficie de 10-
00-00 hectáreas, Municipio de Concordia, Sin.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145446, de fecha 23 de agosto de 2001, autorizó a esta
Representación Regional del Pacífico, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número
VI/60729, de fecha 4 de diciembre de 2001, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio
denominado "La Sidra", presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado
de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 10-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Callejón al Rodeo

AL SUR: Callejón

AL ESTE: Sebastián López Osuna

AL OESTE: Callejón

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de información local, por una sola
vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde y
levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir
de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convengan, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se
encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Culiacán, Sin., a 10 de diciembre de 2001.-
El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sidra, con una superficie de 5-

00-00 hectáreas, Municipio de Concordia, Sin.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.



La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría

de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145447, de fecha 23 de agosto de 2001, autorizó a esta

Representación Regional del Pacífico, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número

VI/60730, de fecha 4 de diciembre de 2001, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio

denominado "La Sidra", presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Concordia, Estado

de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 5-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Camino viejo al Rodeo

AL SUR: Andrés López Osuna

AL ESTE: Liborio Sarabia Antuna

AL OESTE: Javier Espinoza Osuna

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la Ley Agraria en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de información local, por una sola
vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde y
levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir
de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convengan, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se
encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar
Emiliano Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Culiacán, Sin., a 10 de diciembre de 2001.-
El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Fuentes, con una superficie

aproximada de 1,012-95-23 hectáreas, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS FUENTES,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143002, de fecha 29 de mayo de 2000, expediente



número 1944, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con
oficio número 1450, de fecha 1 de noviembre de 2001, me ha autorizado para que con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de
la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional
denominado Las Fuentes, con una superficie aproximada de 1,012-95-23 hectáreas, ubicado en el
Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Predio Cruz de Piedra

AL SUR: Predio de Isidro Sandoval

AL ESTE: Predio de Isidro Sandoval y predio Cruz de Piedra

AL OESTE: Predio Cruz de Piedra

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del

Reglamento de la Ley Agraria en Materia

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información

local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto

de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos

de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir

de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal kilómetro 5.5 carretera

Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus

resultados.

Atentamente

Durango, Dgo., a 20 de diciembre de 2001.-

El Perito Deslindador, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pino, con una superficie

aproximada de 4-98-65 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL PINO", UBICADO

EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría

de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146884, de fecha 7 de noviembre de 2001, autorizó a la



Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 422, de fecha

18 de diciembre de 2001, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos

160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108

del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y

medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Pino", con una superficie

aproximada de 4-98-65 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, promovido por

Manuel Urbina García, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: En 248.00 metros con la congregación San José de las Flores

AL SUR: En 203.00 metros con Simón Pérez

AL ESTE: En 192.00 metros con Santos Escobar

AL OESTE: En 282.00 metros con José Reyes Castillo

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del

Reglamento de la misma en Materia

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de

información local La Voz de Tula, de ciudad Tula, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran

ante el suscrito para exponer lo que a su

derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para

tal fin se encuentra a la vista para cualquier interesado el croquis correspondiente en las

oficinas que ocupa la Representación Agraria,

con domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado

de Tamaulipas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Ciudad Victoria, Tamps., a 19 de diciembre de 2001.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde,
Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica.


